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Fomento de Construcciones y Contratas, S.A. (“FCC”), en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores, pone en conocimiento de la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores el siguiente 

HECHO RELEVANTE 

En virtud de lo previsto en el Contrato de Financiación sindicado a largo plazo que fue suscrito 

entre los días 24 y 31 de marzo de 2014 y que entró plenamente en vigor el día 26 de junio de 

2014, las Entidades Financiadoras han asumido una serie de restricciones a la transmisión de 

acciones (“Pacto de No Transmisión de Acciones”) y un compromiso de venta ordenada sobre 

las nuevas acciones de FCC que pudieran recibir en el caso de que ejercitasen los Warrants tras la 

conversión del Tramo B (“Pacto de Venta Ordenada”).
 

Al suponer el Pacto de No Transmisión de Acciones y el Pacto de Venta Ordenada una restricción 

a la libre transmisibilidad de las acciones de FCC, en su caso, de las Entidades Financiadoras, 

ambos constituyen pactos parasociales en el sentido del artículo 530 de la Ley de Sociedades de 

Capital (“LSC”), por lo que por medio de la presente se procede a comunicarlos y publicar las 

correspondientes cláusulas, de conformidad con lo previsto en los artículos 531.1 y 531.3 de la 

LSC.  

A continuación se adjuntan las referidas clausulas recogidas en el anexo 9.8 del Contrato de 

Financiación. 




















